
GUÍA DE SOLICITUDES DE FORMACIÓN EXTERNA 

                                                        GESFORMA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS  

    

PERFIL DEL ALUMNADO           

            



Lo primero que debemos hacer, es entrar en la web de 
GESFORMA del Hospital Universitario Torrecárdenas 
https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalu d/cht/gesforma/   
o desde el icono de GESFORMA en la intranet del H. U. Torrecárdenas 

 

Una vez dentro, introducimos nuestro usuario y contraseña DMSAS, e iniciamos sesión. 



 

 
 
 
IMPORTANTE: Actualizar y completar nuestros datos personales, s i aún no lo hemos 
hecho. Sin esto, no podremos utilizar la plataforma . Para ello, pulsamos en “Mis datos”. 



 
 
Si queremos realizar una solicitud para una formación externa, pulsamos aquí. 



 
 

 

Aquí podemos revisar las solicitudes de formación 
externa que hemos realizado en GESFORMA  
 

●Pulsamos en “nueva solicitud” para crear una nueva, siempre antes de la fecha de la actividad.  
Al menos con un mes de antelación . 
 



●Cumplimentamos los datos que falten, ya que si hemos actualizado antes nuestros datos, estos 
se cumplimentan automáticamente. 
 

 
Introducimos los módulos en el caso de 
que tenga más de uno, siempre dentro del 
año en curso. 
 



 
 
●Para seguir modificándolo en un futuro pulsamos en guardar borrador. Si ya está terminada la 
solicitud, pulsamos en firmar y nos aparecerá una ventana, donde seleccionaremos nuestro 
mando intermedio y nuestro director de división. Una vez seleccionados picamos en Firmar. 
 

Añadimos un nombre 

descriptivo 

Introducir la página web 

de la formación externa 

o bien un documento con 

la información. 

En el caso de la EASP o 

IAVANTE introducir la 

notificación en la que se 

comunica oficialmente su 

selección. 



 

Así queda nuestra 

Solicitud, por si queremos 

imprimirla 

Debes saber que no es necesario 

enviar nada en formato papel. 



 

 
 
 
●Ahora mismo nuestra solicitud está pendiente de autorización de nuestros mandos. 
 
 
 

PDTE.AUTORIZACIÓN 



 

 
●Una vez autorizado por nuestros responsables, la Dirección General de Personal firmará la 
Resolución que podremos consultar en nuestra solicitud  y donde se indicará los conceptos 
concedidos (días, desplazamiento, dietas, etc, lo que proceda). Te llegará un email de aviso. 
 

Este es el modelo de 

resolución que verás. 



●Firmada la resolución por la Dirección General de Personal, nuestra solicitud estará “Pendiente 
de Documentación”. Una vez finalizada la Actividad, en el plazo de quince días: 
Debemos adjuntar todos los documentos requeridos, como el certificado de asistencia, pago de 
matrículas, días,…(sólo los aprobados) siendo siempre los originales, pasando el estado de la 
solicitud a “ Pendiente de Liquidación “.  
 
 

 
 
●Pulsamos “confirmar documentación” y la documentación pasa a la Unidad Integral de 
Formación, para resolver nuestra solicitud en el caso que nos hayan autorizado algún concepto a 
liquidar. 

Importante comprobar 

que el número de cuenta 

se encuentre activo en 

Hacienda. Podemos 

comprobarlo mediante el 

sistema GIRO 



 
 
●Si lo aprobado en la resolución son los días de asistencia (permiso retribuido), debes de subir 
certificado de asistencia escaneado. 
 
●Si te han aprobado la matrícula además del certificado de asistencia debes subir justificante 
original de pago, con el CIF de la Entidad Organizadora. 
 

●Si te han aprobado desplazamiento y/o dietas debes subir certificado de asistencia, gastos 
originales de locomoción si no vas en coche propio y factura original de alojamiento. 
 
●Finalmente te avisaremos para firma de liquidación si procede. 



GUÍA DE SOLICITUDES DE FORMACIÓN EXTERNA 

GESFORMA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS 

       

PERFIL DE MANDO 

    INTERMEDIO 

              



Lo primero que debemos hacer, es entrar en la web de 
GESFORMA del Hospital Universitario Torrecárdenas 
https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalu d/cht/gesforma/   
o desde el icono de GESFORMA en la intranet del H. U. Torrecárdenas

Una vez dentro, introducimos nuestro usuario y contraseña DMSAS, e iniciamos sesión. 



 
 
IMPORTANTE: Actualizar y completar nuestros datos personales, s i aún no lo hemos 
hecho. Sin esto, no podremos utilizar la plataforma . Para ello, pulsamos en “Mis datos”. 
 



 
 
Para revisar las solicitudes de formación externa que debemos aprobar, pulsamos aquí 
 
 



 
 

Una vez en formación externa veremos todas las 
solicitudes de nuestra unidad. Previamente recibimos 
correo de aviso. 
 

Pulsando en el icono podremos anotar si las necesidades del servicio permiten su asistencia. 
 



 
 
Cuando entremos en la solicitud, bajamos hasta que encontramos este apartado, en el que 
debemos seleccionar “Sí” o “No” y anotar las observaciones si proceden. 
 
Una vez seleccionada la opción correspondiente, terminamos el proceso pinchando al final de la 
solicitud la pestaña “Guardar”. 
 
 
 
 


